
 

ALCANCES GENERALES DE LA REFORMA DEL EPA 
 

1. Se debe impulsar una reforma integral del EPA sustentada en una revisión profunda de los distintos preceptos que éste 
contiene y en la congruente actualización, adecuación o adición cuando resulte pertinente. Todo ello, con el fin de 
lograr una mejor organización del trabajo académico, teniendo siempre como base las tareas sustantivas de la 
Universidad: enseñanza, investigación y extensión de la cultura. 

  
2. La reforma llevará al establecimiento de definiciones, reglas y criterios claros, así como de procesos y mecanismos 

consistentes y eficientes. Todo ello encaminado a posibilitar, facilitar y agilizar la realización de las funciones 
académicas, la consecución de la carrera académica, el ejercicio de las obligaciones y los derechos, y la aplicación de 
las sanciones. 

 
3. La reforma garantizará la participación sustantiva de los cuerpos colegiados  -consejos técnicos, de área, del 

bachillerato, internos, asesores y las diversas comisiones dictaminadoras, evaluadoras o jurados- en los procesos de 
ingreso, promoción, evaluación y permanencia del personal académico.  

 
4. El nuevo EPA preservará una visión institucional unitaria. En este sentido, contendrá disposiciones generales acerca de 

todas las figuras académicas, remitiendo a otros ordenamientos o instancias académicas las especificidades derivadas 
de la diversidad de campos del conocimiento, subsistemas universitarios, modalidades y niveles educativos, y perfiles y 
actividades que desempeñan los académicos.  

 
5. Se considerará de igual importancia académica la labor de todas las figuras, para que no se establezcan distinciones 

académicas jerárquicas entre ellas.  
 
6. Se tomará en consideración el financiamiento público de la UNAM, como referente de la viabilidad de la reforma al 

EPA. 
 
7. La reforma tomará en cuenta y, en su caso, revisará lo relativo a las asociaciones, colegios y claustros de personal 

académico en lo referente al EPA.  
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8. La reforma al EPA debe quedar dentro del marco normativo general del país y de la UNAM, en especial el establecido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica y el Estatuto General.  Asimismo, 
prestará atención a las disposiciones de otros ordenamientos legales, entre los que se incluye la Ley Federal del 
Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

 
El articulado resultante de la reforma del EPA podrá implicar ajustes específicos al Estatuto General u otras normas 

universitarias, que se turnarán a las instancias correspondientes.  El Claustro presentará además, en documentos 
anexos, sugerencias y propuestas que tengan que ver con políticas institucionales.  De igual manera deberá 
procederse con aquellos aspectos que trasciendan la competencia del Consejo Universitario y de la propia Institución, 
los cuales deberán quedar asentados en un documento anexo que recupere la riqueza emanada de los trabajos del 
Claustro, en particular propuestas a favor de la existencia de una política de Estado que garantice el financiamiento de 
la educación superior pública. 

 
9. Se considerará un capítulo de artículos transitorios para facilitar la instrumentación del EPA reformado.  

 
Asimismo, se propondrán programas de adecuación y regularización del personal académico a las nuevas 

disposiciones.  
 

10. En la reforma del EPA se deberá revisar la composición, integración y funcionamiento de los órganos académicos 
colegiados que participan en los procesos estatutariamente establecidos para el ingreso, promoción y permanencia del 
personal académico. 

 
 
APROBADO POR EL PLENO DEL CLAUSTRO ACADÉMICO PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNAM, 
EN SU SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS 21 Y 28 DE JUNIO DE 2005. 
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